
Quito, 26 de Diciembre de 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 
FORMIGAL S.A. 
Ciudad.- 

Asunto: Transferencia acciones empresa Formigal S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Para dar cumplimiento a los requisitos legales sobre el asunto de referencia, nos permitimos informarle a 

usted que a esta fecha se ha realizado una transferencia de acciones de la empresa FORMIGAL S.A. en 
los siguientes términos: 

Acciones transferidas 91.000 
Valor $ 91.000,00 
Cedente Antonio Marraco de los Arcos 
C. Identidad 1707634208 
Cesionario ECODIESEL S.L. 
C. Identidad SE-Q-00001850 
Numeración 4.501 a 95.500 
Fecha 26 de Diciembre de 2017 

Solicitamos registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, a la vez que notificar esta 
operación ala Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

; LAS 

Aríónio Marraco de los Arcos e de los Arcos 
CEDENTE ECODIESEL S.L./CESIONARIO 

Maria Luisa Riva Zorrilla 
CEDENTE 

Micra fora 

>



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NO' 

  

  

  

  

NX o JOSE CARLOS SANCHEZ GUNZALEZ 
NOTARI 

( UY C/. Serrano, 27 - 5.2 Izda. 
N 28001 - MADRID 

/ Teléf.: 91 426 02 06 
/ Fax: 91 578 31 72       

  

-NUMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO. 

-ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA UNI- 

¡PERSONAL . - - A 

En Madrid, a catorce de junio de mil novecientos 

 ¿hoventa Y SOÍAS.ooooooooooooo---- EN TA 

[are MI, LORENZO GUIRADO SANZ, Notario de esta capi- 

/ 
| tal y colegio, ==--============= o. ----- 

1 I.- DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS, nacido el 
LN 

día 21 de Febrero de 1.943, Ingeniero de Caminos, 
    

casado en régimen de gananciales cón Doña María Lui - 

, saide Riva Zorrilla, y residente en Quito (Ecuador) , 

na Pinta, número 300.--=-=-==-==-=-=-=--- He Roo -- 

| Me exhibe pasaporte número 2441, expedido en Qui -- 

| to el 6 de mayo de 1.992 y válido hasta el 5 de mayo 

del DADO2 

i TT, = DOÑA CLAUDIA-ISABEL MARRACO DE RIVA, nacida 

¿el día 24 de Diciembre de 1.973, soltera y vecina de 

Madrid, calle Manuel Uribe, número 6.----------=----- 
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1.067.354. --- 

Ambos de nacionalidad española.-===============--- 

Los señores comparecientes, tienen a mi juicio, 

capacidad necesaria para otorgar esta escritura de 

. CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA y, al efecto, Pm 

PRIMERO.- CONSTITÚCION.- DON ANTONIO MARRACO DE 

LOS ARCOS, declara constituida, como socio único, 

mediante este otorgamiento, una Sociedad Mercantil 

de Responsabilidad Limitada, que girará bajo la de- 

nominación de "ECODIESEL, S.L. Unipersonal", y se 

regirá por los Estatutos que dichos señores me en- 

tregan, y dejo unidos a esta matriz, de la cual que- 

dan formando parte integrante, dándose sus términos 

por reproducidos en este lugar. De éllos doy lectura 

integramente a los señores comparecientes, quienes 

los aprueban, ratifican y firman en mi presencia.--- 

Están extendidos en seis folios de papel comun es- 

ctitos a máquina por ambas CaraS.---------=-=-------- 

SEGUNDO.- SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO. -------=-------- 

Las quinientas participaciones sociales, números 1



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

      o ER 
VOTES    

. Vendidas ante mí en el 
al 500, ambos inclusive, de mil pesetas de vadiarde hoy las participaciones 

31. DLCIENSE 
minal cada una, representativas del capital 

    

cifrado estatutariamente en QUINIENTAS MIL P 

son totalmente suscritas y desembolsadas, por el so- 

cio único, DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS, suscri- 

be por su valor nominal de QUINIENTAS MIL PESETAS. -- 

El citado suscriptor declara que ha ingresado en 

la Caja Social, en efectivo metálico y antes de este 

acto, el valor total de las participaciones respec- 

tivamente suscritas, por lo que las mismas quedan, y 

así se hace constar, totalmente desembolsadas.------ 

TERCERO.- La realidad de las aportaciones dinera- 

rias se me acredita, mediante exhibición, por cada 

uno de los aportantes de certificación, que acredita 

haber realizado .su ingreso, a nombre de la Sociedad 

en Sonerieuctón, en el Barclays Bank, S.A.E, Sucur- 

sal de la Plaza de Colon, número 2, cuenta número 

01513427, que incorporo a esta matriz.-------------- 

CUARTO. - El socio fundador, dando a este acto ca- 

rácter de Junta General Extraordinaria y Universal 
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de Socios, que aprueba por unanimidad, acuerda, tam- 

] A) Adoptar como Organo de Administración de la So- 

cidad el de DOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, que os- 

¡tenfazis la representación de la Sociedad. ---------- 

B) Designar como ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, de la 

i Sociedad, a DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS Y DOÑA 

: CLAUDIA- ISABEL MARRACO DE RIVA, que aceptan, y a los 

que corresponderán las facultades que los Estatutos 

dales atribuyen al Cargo.-============------- 

No se procede a la designación de Auditores de 

Cuentas, por no ser necesario, al reunir la Sociedad, 

  

los requisitos establecidos en el artículo 181 de la 

Ley, para formular balance abreviado. -============-- 

QUINTO.- Los Administradores, aun no inscrita la 

Sociedad, podrán ejercer sus facultades desde la fe- 

cha estatutaria de inicio de actividades, dentro de 

su esfera de actuación prevista en los Estatutos y 

en las disposiciones legales.----====-=--=-=---------- 

SEXTO.- Se consigna expresamente la prohibición de 

que ocupen y ejerzan cargos en la Sociedad las per- 

sonas declaradas incompatibles en la Ley del Estado 

12/1.995, de 11 de Mayo, y en la Ley de la Comunidad 

de Madrid, 14/1.995, de 21 de abril, manifestando



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

       

los nombrados no hallarse incursos en las mismas.--- 

SEPTIMO.- Los socios fundadores me exhiben certi- 

ficación expedida por el Registro Mercantil Central, 

¡ acreditativa de no estar registrada ninguna otra So- 

ciedad con la denominación de la aquí constituida; 

certificación que incorporo a esta matriZ.---------- 

OCTAVO.- De conformidad _ con el apartado 4, de la 

Instrucción 7*, de la Resolución de 6 de julio de 

: 1.992, de la Direccion General de Transacciones Ex- 

' teriores, (B.O.E. 168 de 14 de “julio de 1.992), y en 

virtud de la certificación bancaria unida a la pre- 

sente, el Socio de esta Compañia, no necesita acre- 

ditar su no residencia, pues el pago de la inversión 

que en la presente realiza procede de una cuenta de 

no résidente abierta en una oficina operante en Es- 

Dejo unido a la presente el ejemplar "COPIA", del 

Modelo MC-1A, correspondiente a la inversión reali- 

523939314



Hago a los comparecientes las reservas y adverten- 

cias legales y fiscales, y en especial la de la 

obligación de inscribir esta escritura en el Regis- 

tro Mercantil. ----========ot----- 

Leo esta escritura a los señores comparecientes, 

por su elección, la aprueban y firman conmigo, el 

Notario, que doy fé de identificar a aquéllos por su 

' documentación reseñada y exhibida, y de todo lo de- 

más consignado en este instrumento público, que ex- 

tiendo en tres folios de papel exclusivo para docu- 

mentos notariales de la serie 1T., números, el del 

presente, y los dos anteriores, en el orden ai 

tivo ascendente.   

Está la firma de los comparecientes. Signado. Lorenzo Gui- 

  rado Sanz. Rubricado y sellado. 

  

  

  

 



  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por. -] UDUA 

avesaever "Alvarez Sol. val Hua — 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

  

Certified / Attesté 

5. en Madrid 6.eldía__2 4 A60, 2015 
at/á the /le 

7. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 056892 
NO / sous n* 
  

       9.Sello/timbre: 10.Firma: 
ep: Signature: ignature: 

       

        

dla is 
Don José Luis 

elegada del Decano 
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Quito, 26 de Diciembre de 2017 

  

Señor 
GERENTE GENERAL 
FORMIGAL S.A. 
Ciudad.- 

Asunto: Transferencia acciones empresa Formigal S.A. 

De nuestras consideraciones: 

Para dar cumplimiento a los requisitos legales sobre el asunto de referencia, nos permitimos informarle « 
usted que a esta fecha se ha realizado una transferencia de acciones de la empresa FORMIGAL S.A. er 
los siguientes términos: 

Acciones transferidas 4.500 
Valor $ 4.500,00 
Cedente Francisco Rafael Segundo Fernández Ruiz 
C. Identidad 0909777880 
Cesionario ECODIESEL S.L. 
C. Identidad SE-Q-00001850 
Numeración 1 a 4.500 
Fecha 26 de Diciembre de 2017 

Solicitamos registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, a la vez que notificar esta 
operación a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

    

¿Y    
mio Marraco de los Arcos 

¿L S.L./CESIONARIO 

  

Dolores Guadatupe Morales 
CEDENTE



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NO' 

  

  

  

  

NX o JOSE CARLOS SANCHEZ GUNZALEZ 
NOTARI 

( UY C/. Serrano, 27 - 5.2 Izda. 
N 28001 - MADRID 

/ Teléf.: 91 426 02 06 
/ Fax: 91 578 31 72       

  

-NUMERO DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO. 

-ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA UNI- 

¡PERSONAL . - - A 

En Madrid, a catorce de junio de mil novecientos 

 ¿hoventa Y SOÍAS.ooooooooooooo---- EN TA 

[are MI, LORENZO GUIRADO SANZ, Notario de esta capi- 

/ 
| tal y colegio, ==--============= o. ----- 

1 I.- DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS, nacido el 
LN 

día 21 de Febrero de 1.943, Ingeniero de Caminos, 
    

casado en régimen de gananciales cón Doña María Lui - 

, saide Riva Zorrilla, y residente en Quito (Ecuador) , 

na Pinta, número 300.--=-=-==-==-=-=-=--- He Roo -- 

| Me exhibe pasaporte número 2441, expedido en Qui -- 

| to el 6 de mayo de 1.992 y válido hasta el 5 de mayo 

del DADO2 

i TT, = DOÑA CLAUDIA-ISABEL MARRACO DE RIVA, nacida 

¿el día 24 de Diciembre de 1.973, soltera y vecina de 

Madrid, calle Manuel Uribe, número 6.----------=----- 

Tiene Documento Nacional de Identidad número 
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1.067.354. --- 

Ambos de nacionalidad española.-===============--- 

Los señores comparecientes, tienen a mi juicio, 

capacidad necesaria para otorgar esta escritura de 

. CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA y, al efecto, Pm 

PRIMERO.- CONSTITÚCION.- DON ANTONIO MARRACO DE 

LOS ARCOS, declara constituida, como socio único, 

mediante este otorgamiento, una Sociedad Mercantil 

de Responsabilidad Limitada, que girará bajo la de- 

nominación de "ECODIESEL, S.L. Unipersonal", y se 

regirá por los Estatutos que dichos señores me en- 

tregan, y dejo unidos a esta matriz, de la cual que- 

dan formando parte integrante, dándose sus términos 

por reproducidos en este lugar. De éllos doy lectura 

integramente a los señores comparecientes, quienes 

los aprueban, ratifican y firman en mi presencia.--- 

Están extendidos en seis folios de papel comun es- 

ctitos a máquina por ambas CaraS.---------=-=-------- 

SEGUNDO.- SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO. -------=-------- 

Las quinientas participaciones sociales, números 1



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

      o ER 
VOTES    

. Vendidas ante mí en el 
al 500, ambos inclusive, de mil pesetas de vadiarde hoy las participaciones 

31. DLCIENSE 
minal cada una, representativas del capital 

    

cifrado estatutariamente en QUINIENTAS MIL P 

son totalmente suscritas y desembolsadas, por el so- 

cio único, DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS, suscri- 

be por su valor nominal de QUINIENTAS MIL PESETAS. -- 

El citado suscriptor declara que ha ingresado en 

la Caja Social, en efectivo metálico y antes de este 

acto, el valor total de las participaciones respec- 

tivamente suscritas, por lo que las mismas quedan, y 

así se hace constar, totalmente desembolsadas.------ 

TERCERO.- La realidad de las aportaciones dinera- 

rias se me acredita, mediante exhibición, por cada 

uno de los aportantes de certificación, que acredita 

haber realizado .su ingreso, a nombre de la Sociedad 

en Sonerieuctón, en el Barclays Bank, S.A.E, Sucur- 

sal de la Plaza de Colon, número 2, cuenta número 

01513427, que incorporo a esta matriz.-------------- 

CUARTO. - El socio fundador, dando a este acto ca- 

rácter de Junta General Extraordinaria y Universal 
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de Socios, que aprueba por unanimidad, acuerda, tam- 

] A) Adoptar como Organo de Administración de la So- 

cidad el de DOS ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, que os- 

¡tenfazis la representación de la Sociedad. ---------- 

B) Designar como ADMINISTRADORES SOLIDARIOS, de la 

i Sociedad, a DON ANTONIO MARRACO DE LOS ARCOS Y DOÑA 

: CLAUDIA- ISABEL MARRACO DE RIVA, que aceptan, y a los 

que corresponderán las facultades que los Estatutos 

dales atribuyen al Cargo.-============------- 

No se procede a la designación de Auditores de 

Cuentas, por no ser necesario, al reunir la Sociedad, 

  

los requisitos establecidos en el artículo 181 de la 

Ley, para formular balance abreviado. -============-- 

QUINTO.- Los Administradores, aun no inscrita la 

Sociedad, podrán ejercer sus facultades desde la fe- 

cha estatutaria de inicio de actividades, dentro de 

su esfera de actuación prevista en los Estatutos y 

en las disposiciones legales.----====-=--=-=---------- 

SEXTO.- Se consigna expresamente la prohibición de 

que ocupen y ejerzan cargos en la Sociedad las per- 

sonas declaradas incompatibles en la Ley del Estado 

12/1.995, de 11 de Mayo, y en la Ley de la Comunidad 

de Madrid, 14/1.995, de 21 de abril, manifestando



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

       

los nombrados no hallarse incursos en las mismas.--- 

SEPTIMO.- Los socios fundadores me exhiben certi- 

ficación expedida por el Registro Mercantil Central, 

¡ acreditativa de no estar registrada ninguna otra So- 

ciedad con la denominación de la aquí constituida; 

certificación que incorporo a esta matriZ.---------- 

OCTAVO.- De conformidad _ con el apartado 4, de la 

Instrucción 7*, de la Resolución de 6 de julio de 

: 1.992, de la Direccion General de Transacciones Ex- 

' teriores, (B.O.E. 168 de 14 de “julio de 1.992), y en 

virtud de la certificación bancaria unida a la pre- 

sente, el Socio de esta Compañia, no necesita acre- 

ditar su no residencia, pues el pago de la inversión 

que en la presente realiza procede de una cuenta de 

no résidente abierta en una oficina operante en Es- 

Dejo unido a la presente el ejemplar "COPIA", del 

Modelo MC-1A, correspondiente a la inversión reali- 

523939314



Hago a los comparecientes las reservas y adverten- 

cias legales y fiscales, y en especial la de la 

obligación de inscribir esta escritura en el Regis- 

tro Mercantil. ----========ot----- 

Leo esta escritura a los señores comparecientes, 

por su elección, la aprueban y firman conmigo, el 

Notario, que doy fé de identificar a aquéllos por su 

' documentación reseñada y exhibida, y de todo lo de- 

más consignado en este instrumento público, que ex- 

tiendo en tres folios de papel exclusivo para docu- 

mentos notariales de la serie 1T., números, el del 

presente, y los dos anteriores, en el orden ai 

tivo ascendente.   

Está la firma de los comparecientes. Signado. Lorenzo Gui- 

  rado Sanz. Rubricado y sellado. 

  

  

  

 



  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por. -] UDUA 

avesaever "Alvarez Sol. val Hua — 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 

  

Certified / Attesté 

5. en Madrid 6.eldía__2 4 A60, 2015 
at/á the /le 

7. por el Decano del Coleglo Notarial de Madrid 
by / par 

8.bajo el número 056892 
NO / sous n* 
  

       9.Sello/timbre: 10.Firma: 
ep: Signature: ignature: 

       

        

dla is 
Don José Luis 

elegada del Decano 

  

 



 

 

 

 

  



 



 


